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1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Entidad 0206 - Fondo de Prestaciones Economicas Cesantias y Pensiones

Código BPIN 2024110010151

Otros aportes y procesos de participación ciudadana

Otros aportes y procesos de participación ciudadana

Consecutivo

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Antecedentes

Situación Actual

En el contexto misional, la entidad recibe en promedio 2500 solicitudes de trámites y servicios trimestrales, los cuales tienen que ser respondidos bajo los presupuestos de
oportunidad, claridad, precisión, congruencia y de fondo. También el FONCEP a 31 de diciembre de 2023 presentaba una cartera alrededor de $ 218.000 MM, de 253 entidades de
12 mil pensionados, además, la entidad cobra cuotas partes a 155 entidades activas en etapa previa al traslado a cobro coactivo, las cuales se gestionan de acuerdo a los
términos de ley para que evitar prescripciones. De acuerdo con lo anterior, la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes cuenta con una planta de 15 personas, de los cuales 3 técnicos
se ocupan de actividades asociadas a la gestión de cuotas partes por cobrar, y cuenta con un el aplicativo denominado SISLA, el cual fue creado desde el 2007, y aunque ha
tenido desarrollos, hoy cuenta con limitaciones que requieren de ejecución de los procesos de manera manual y no automatizada, adicionalmente, no tiene una armonización e
interoperabilidad con los demás sistemas y aplicativos que emplean las áreas estratégicas y de apoyo, demandando reprocesos y operatividad manual con riesgo de error
humano, reprocesos y validaciones extras cargando operativamente al área misional. En el contexto tecnológico, el FONCEP cuenta con 31 sistemas de información, que han sido
implementados desde el 2022 (Hipotecaria, Misionales, SISLA, BONPENS, COACTIVO, PERNO, SISCO, SAE, SAI, CORDIS, PAC, OPGET,OP, PREDIS, CAJA MENOR, LIMAY, SIGEF, GLPI,
Consulta radicados Bogotá te escucha, entre otros), generando una obsolescencia de los mismos (en la mayoría de estos) o generando sistemas desactualizados que incumplen
requisitos normativos o legales de los procesos de la entidad, los cuales obstaculizan la efectividad de los procesos misionales y de apoyo. De estos sistemas, se resalta la
importancia del sistema SISLA y el gestor documental SIDEAF, los cuales apoyan la misionalidad y la gestión documental respectivamente, y los cuales presenta oportunidades de
mejora que potencialicen oportunidad y eficiencia de la entidad. Adicionalmente, la entidad cuenta con una infraestructura tecnológica, elementos y licenciamientos que
promuevan la seguridad de la información, susceptibles de actualización o nueva adquisición que fortalezcan el componente tecnológico de la entidad. Es por esto, que existe la
necesidad de actualizar, adquirir y/o desarrollar los sistemas de información e infraestructura para homogenizar y salvaguardar los datos que permita fortalecer la información de
la entidad, para que sea confiable y oportuna, en especial aquella información que aporten a la misionalidad de la entidad. En el contexto de la política de atención al pensionado
del FONCEP, se adoptó por medio del Decreto 305 del 12 de julio de 2023, la Política para el periodo 2023 - 2030, la cual tiene por objetivo principal  la difusión de la oferta
institucional de servicios y programas virtuales y/o presenciales de las entidades distritales a las pensionadas y pensionados del FONCEP que ofrece el Distrito; el fortalecimiento
del relacionamiento de las pensionadas y pensionados con los servicios de FONCEP; la determinación de las necesidades de las pensionadas y pensionados frente a servicios de
apoyo de calidad, en el ámbito social, económico, cultural y recreativo articulando estas necesidades con los programas que ofrece el Distrito; finalmente, la gestión de la
participación de las pensionadas y pensionados del FONCEP en la oferta de servicios y programas virtuales y/o presenciales que ofrece el Distrito. Es por esto, que existe la
necesidad de impulsar la política de atención al pensionado FONCEP, específicamente, a sus casi 10.000 pensionados actuales, implementando acciones que permitan fortalecer,
impulsar, promocionar y potencializar la política.

En el contexto de la gestión documental, el FONCEP cuenta con un promedio aproximado de 5615 metros lineales entre el archivo central y de gestión. Hoy en el archivo central
se han venido adelantando procesos de intervención y organización documental que permiten contar con un avance de 45,75% que corresponde a 2.249 ml. Por lo anterior, existe
la necesidad de continuar interviniendo el archivo central de tal forma que, se salvaguarde, ordene y ubique mejor la información de los expedientes laborales de los pensionados
del FONCEP y demás documentación de la entidad, bajo el cumplimiento de los lineamientos de Archivo General de la Nación y aplicando el Sistema Integrado de Conservación,
evitando perdida y deterioro de esta información primordial para la entidad. Por lo anterior, teniendo en cuenta el contexto de desarrollo organizacional y gestión prestacional,
gestión documental, renovación tecnológica y de gobierno digital e implementación de la política de atención al pensionado, en la entidad se planteó la siguiente problemática
para el proyecto de inversión 20204 -2027: “Inadecuada gestión de derechos prestacionales e impacto parcial de la política de atención al pensionado”.

Descripción del Universo
FONCEP cuenta con un total de 9.661 pensionados con corte a 31 de mayo de 2024 (Fuente: Servicio al Ciudadano) y más de 3.220 pensionados de la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Bogotá, EAAB – ESP a 30 de mayo (Fuente: Subdirección de Prestaciones Económicas), toda vez que a partir de agosto de 2022, el FONCEP asumió el pago de la
nómina, así como la atención frente a desprendibles y certificaciones de estos pensionados, en el marco de la articulación pensional (Artículo 43, del acuerdo 761 de 2020).

También desde FONCEP se gestiona el pago de cesantías retroactivas de los 1.263 trabajadores activos del Distrito Capital que aún conservan dicho régimen. Pagos previamente
autorizados por sus empleadores, el cobro de aproximadamente 2.694 cuotas partes y 2.693 pagos de cuotas partes.

Cuantificación del Universo 9661 Persona(s) Mayor(es)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación 13/09/2024

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

8030-0206-Arboldeproblema.pdf(Archivo Adjunto)
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Cumplir el 100% de la estrategia para el fortalecimiento de la gestión de derechos prestacionales y la política de atención al pensionado.null

Objetivo General
Cumplir la estrategia de fortalecer las garantías prestacionales del FONCEP frente a sus actores de valor y la implementación de la política

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) Todas las UPL

Objetivos Específicos

Implementar una estrategia que permita dar a conocer la política de atención al pensionado y su impacto a los pensionados del FONCEP

Metas Plan de Desarollo

Cumplir el, 100, %, de la estrategia para el fortalecimiento de la gestión de derechos prestacionales y la política de atención al pensionado

Código

2332

4599029 (V0624) - Servicio de integración de la oferta pública 100

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Impulsar Vigente4
de la política de atención al pensionado en
el FONCEP

Implementación(es)1

Objetivos Específicos

Fortalecer la capacidad organizacional para gestionar eficientemente la gestión pensional del Distrito

Metas Plan de Desarollo

Cumplir el, 100, %, de la estrategia para el fortalecimiento de la gestión de derechos prestacionales y la política de atención al pensionado

Código

2332

4599007 (V0624) - Servicios tecnológicos 100

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Renovar el Vigente3
del programa tecnológico y de gobierno
digital.

Porciento100

4599026 (V0624) - Documentos de investigación 100

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Implementar Vigente1
de Desarrollo Organizacional y Gestión
prestacional

Estrategia(s)1

4599036 (V0624) - Servicio de gestión documental actualizado 100

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Implementar Vigente2 de gestión documentalEstrategia(s)1

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2027202620252024

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2023

$ 1.507,87 $ 5.626,10 $ 4.882,66 $ 6.995,00Recursos Distrito $ 0,00

$ 1.507,87 $ 5.626,10 $ 4.882,66 $ 6.995,00Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023
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8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023

$ 259,37 $ 790,54 $ 243,50 $ 2.436,58

Implementar 1
Estrategia(s) de
Desarrollo
Organizacional y Gestión
prestacional

Documentos de
investigación

4599026 (V0624) - $ 0,00

$ 318,89 $ 588,12 $ 320,05 $ 603,57

Impulsar 1
Implementación(es) de la
política de atención al
pensionado en el
FONCEP

Espacios4599029 (V0624) - $ 0,00

$ 709,61 $ 1.871,64 $ 2.542,27 $ 403,58

Renovar el 100 Porciento
del programa tecnológico
y de gobierno digital.

Servicios tecnológicos4599007 (V0624) - $ 0,00

$ 220,00 $ 2.375,81 $ 1.776,84 $ 3.551,26
Implementar 1
Estrategia(s) de gestión
documental

Servicio de gestión
documental actualizado4599036 (V0624) - $ 0,00

$ 6.995,00$ 4.882,66$ 1.507,87 $ 5.626,10Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002028

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 9820 Pensionados

Grupos / Situaciones / Condiciones / Sectores Número de Personas Descripción

TPIEG(GI1).Indirecto-C02.03.Ciudadanía activa promovida a través de la
construcción de capacidades culturales.

9820 N/A

Hombre (sexo) 3824 Pensionados y/o sustitutos activos a mayo 2024

Mujer (sexo) 5996 Pensionados y/o sustitutos activos a mayo 2024

Total Grupo Etario: 9820

Enfoque de género

Sin información

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Distrital BOGOTÁ D.C.

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Joaquin Manuel Granados Rodríguez

jmgranados@foncep.gov.co

3076200

Jefe Oficina Asesora Planeación

13/09/2024

Oficina Asesora de Planeación

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 8030-0206-FormulacionPI8030.pdf Fecha Cargue 13/09/2024

Estudios de respaldo

1 Base de datos de pensionados FONCEP 01/01/2024 Basededatosdepensionados.PDF

13. OBSERVACIONES

El presente proyecto permite fortalecer la gestión de los derechos prestacionales, a partir de la implementación de la estrategia que permita un desarrollo organizacional, gestión
documental y renovación tecnológica que garantice la gestión prestacional de la entidad, como también, permita impulsar la política de atención al pensionado de nuestros
afiliados.
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14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

No aplica

El proyecto formulado materializa la consecuación de las metas de FONCEP establecidas en el PDD 2020-2024, dado que orienta recursos a la adecuación digital, fortalecimiento
institucional e implementación de la política de atención al pensionado.

Joaquin Manuel Granados Rodríguez

jmgranados@foncep.gov.co3076200

Jefe Oficina de Planeacion

Oficina asesora de Planeación 07/06/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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